En sesión celebrada el día 27 de noviembre de 2017, la Mesa del Parlamento de Navarra, previo acuerdo de la Junta de Portavoces, adoptó, entre otros, el siguiente Acuerdo:
De conformidad con el artículo 37.1.9ª del Reglamento del Parlamento de Navarra, se acuerda:
1.º Ampliar el plazo para la presentación de candidaturas a elección de la Presidencia del Consejo de Transparencia de Navarra que corresponde designar al Parlamento de Navarra hasta las 12:00 horas del próximo día 31 de enero de 2018.
2.º Publicar el presente Acuerdo en el Boletín Oficial del Parlamento de Navarra.
Pamplona, 27 de noviembre de 2017
La Presidenta: Ainhoa Aznárez Igarza
